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I  Seoretario ,

jvaac,

s.íó’ jc. j¿' p . í x aoiyooÁTQiiu t/: >il a z i is
._ji .-i..'?-VXi- Di ,

lin lü ciudad de Palma de H^lloroat Capital de la  Provincia de D^ 

learsSf siendo lahora doce y t re in ta  minutos del dia die:s y nueve — 

de a b r i l  de mil ' loveoientos cuarenta y cuatro, me constituyo en e l -  

Saldn de Sesi:nes de esta  Casa Consistor ia l  con e l  3r, Alcalde Don- 

Jorg j  Descallar non t is ,  al objeto de celebrar sesión or l inaria en- 

primera convocatoria y habiendo transcurrido ^uince minuto sin gue
J
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pavtiáas son 525 SO pí5,3-ít p ís  y 1^344 pts^^Ctra ds tTatme *^aimari por 

s i l la re s  BCO pts^Otra de 2'agin Boi¿ por cemento 945'50 pts.^Otra de J, 

Martore l l  Borras por piedra ca l iza  1.02o pts.  Dos de Pedro A.Taberner-

por piedra afirviado gaso o í Í ,  aceite  y otros cuyas partidas s o n -----

3.063 pts y 1.515 pts.

.JC<- 0><‘ jit.-‘¿i*.Cl, - .* üfia cuenta de José Gual lloragues por sacos de ce 

m^nto di-i pais 011 20 p t^ -  Otra de Dona Sebastiana L l in d j  encuaderna— 

cién 3.C.P, 1943 y otros 146 pts-Otra .de líateo P^rpal Borras por sumi- 

n,istro material e lé c t r i c o  30 65 pts.  Otra '¿e Guillermo Bordoy por mate 

r i a l e l é c t r i c o  30'65 pts

^OMISIQi: D.‘, 3031DP1X PCZZrjA:Üna cuenta de Bociedad Ox'geno por ox i 

geno T a h e r  Herrería 264'2C pts-Una de T.Hor'-ach paja 1.3oC pts-Otra -  

J.Jíimenis 90 l . a c e i t e  337'25 pts-Dos nds dul mismo por- carbd. de p..h j  

un mono chófer incendios, cv.yas partidas son 216'65 y 125 p ts . -O tra  de 

J.Malagrava por 5 limas 165 pts-Otra de G.Arbonas por leña calefac'^ióx- 

3.600 pts-Otra -le Liado por 20 toneladas leña S.Soo pts-Ctra del mismo 

por 38 id. 6.S4C pts.Otra de M.Vergcr manutención detenidos en Oapuchi 

nos 1.902 pts-Gtra de J.Fo -tesa por v ia jes  presos 561 '?5 p ts . - o t ra  de- 

A.Bibilomiy materiales varios T.Herreria 584'35 p ts . -O tra  de antigUa -  

Gasa Banyué por 5 parches tambor 140 pts .  Una de Frau Hermanos por ma

te r ia les  arreglo camión incendios 2? l '95  pts.Otra e G.Adrover por sus 

oripción 1 tr imestre Baleares 15. pts .Otra  de B.Gastell  reposir^ion n i -

tras aluñ.público 1.514'lC pts. Otra del mismo instalaaióes y o t r o s ___

6CG'70 pts.Otra leí mismo por arreglo g r i fo s  y tuberias D.Qeipushinos—  

34 pts.-Importando en su totalidad las citadas cuentas la cantidad de- 

T ^CJ TBHSQI31JTA3 SDSEIAIA FH3H'JA3 GOL VHILTH Y QIHCO CHNTI-
‘■X'3.
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partidas son 525 80 pts,34 pts y 1*344 pts*~Gtra de Jaime Oaimari por  

s i l la re s  SCO p íj-O íra  de l¿agin Roi¿ por cemento 945'50 p ts , -O tra  de J, 

idartorell  Borras por piedra ca l iza  1,02q pts.  Dos de Pedro A.Taberner-

por piedra afirviado ;■ paso o í i ,  aceite  y otros cuyas partidas s o n -----

J.365 pts y 1.515 pts.

Cl-i; Ü/ia cuenta de José G-ual Idoragues por sacos de ce 

manto dal pais Qll '̂OC pt^ -  Otra de Dot â 5ebast iana Llinds encuaderna— 

cién 3.O.P. 1943 y otros 143 pts—Otra ,de Hateo Parpal Borras por swni— 

nis tro  material e lé c t r i c o  30 65 pts.  Otra ie Guiller?no Bordoy por mate 

r ia le léc tr i ->o  3o 'G 5pts

'^OñflBION GCPUuPHC y PC3P^Di:Una cuenta de Bociedad Ox'geno por ox í 

geno T a h e r  Herrería 264'SC pts-üna de T.Hor'-ach paja 1.33C pts-Otra  -  

J.Ximenis QO 1 .aceite  337 25 p ts—Dos nds del mismo por-carbd' de O k j  

un mono chófer incendios, cuyas partidas son 2I6'65 y 125 p ts . -O tra  ds 

J.líalagrava por 5 limas 135 pts-Ctra de G.Arbonas por leña calefar^^id i- 

3.600 pts-Ctra de Liado por 20 toneladas leña 3.300 pts-Ctra del mismo 

por 38 id. G.S4C pts.Otra de if.Vergzr manutención detenidos en Oapuchi 

nos 1,9^2 pts-Ctra de J.Fo tesa por v ia jes  presos 561 '75 p ts . -O tra  de- 

A.Bih i lomi,  materiales varios T.Herreria 584'35 p ts . -O tra  de antigua -  

Casa Banqué por 5 parches tambor 140 pts .  Una de Prau Her>nanos por ma

te r ia les  arreglo camión incendios 271'95 pts.Otra e G.Adrover por sus 

cr ipc ión  1 trimestre Baleares 15, pts .Otra  de B.Gastell  reposic ión n i -

tras alisa, piíbl ico 1.514 IQ pts. Otra del mismo instalacióes y o t r o s ___

70 pts,Otra -el mismo por arreglo g r i fo s  y tuberías D.Ce.pu,‘hinos—  

34 pts,-importando en su totalidad las citadas cuenixxs la cantidad de- 

Y ^CJ SSSSGJHHmj SJSDl'lIk ID3D!JA3 COl'̂  VHllJID Y CUÍCO CDNTI-
—' Otj.



 ̂ Acto seguido los  e:ct
Se o.p uebavu los extrae
tos de os acuerdos to acuerdos tomados por esta comisión 
m dos op la Gestora -
durants el mes de mar- rante e l  pasado mes de mar^o.
^ 0 , ------------------------------------------ ---------------------------------------

a tenor de la  propuesta forraulada 

partiaul;:.res, pô n comisión de Obras pj Reforma In te r io r  se-

acueráa conceder :.reinta y un _jermisos para rea l izar  obras particulares  

según una re lac ión  presentada por la citada comisión, que oo-.aen îa con 

el interesado por Don Ju..n Miguel Sarmiento para blanquear casa ns B de 

la Plaza de Gomila, y tem ina  por e l  so l ic i tado  por Don Francisco Pina-  

Miró para tapiar un porta l zayuan de la  ca l le  de Sseursaoh, 12.

se autoriza a Don Mq— autoriza, también a propuesta-

l l ° J Í T t l a l M i r f f  pat¿ Verger
t i tu la res ,  para que ,en la f in ca  núaero 34 de la ca l le  de-

San FÓlio pueda insta lar unas jdeeras para ensanchar el por ta l ,  con su

Jeción a lo  dispuesto en las Ordenanzas Municipales y demás disposicio  

nes aplicables.

se ac-usrdá forma pago-  ̂ teniendo en cuenta la propuesta 

r f C0mi3i<ín de Obras, se acuerda sena 

dr^bal (A rena l ; .--------  la r  a Doña Catalina O liver  y a Don Lucas Salud

prop ie tar ios  de loa terrenos adquiridos por este Ayuntamiento para pro 

longaoidn de la  ca l le  de Asdrdbal por las cantidades de 16.0C0 pts pa

ra la primera y 18.CÚC para e l  segundo, que dentro del pla..o máximo de 

tres meses deben ser derribadas las porciones de f incas  afectadas cuyo, 

solar ha de pasar a vía pública y que dentro del mes siguiente  a la —  

in ic iaoián del derribo el Ayuntamiento, abonada, a buena cuenta, seis -  

n i l  pesetas a Doña catal ina O liver  y ocho mil a Don Lucas Salud, cuyo- 

to ta l  importe se hará e fe c t ivo ,  eu escr i tura  pública, una ves termina

do el derribo y l i b r e  de materiales el terreno pura via pública.
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J s ^ u i d o a ^ n a  tenar de la propuesta forraulada

partioui:^res. -----------  por ia  Comisión de Obras y Reforma in te r io r  se-

acusrda conceder tre in ta  y un _.ermisos para rea l izar  obras part icu lares  

según una r. . laoión presentada por la citada Comisión, que co.Aensa con 

el interesado por Don Ju..n ISíguel Sarmiento para blanquear casa nst 2 de 

la Plaza áe Gomila, y terriina por e l  so l i c i ta d o  por Don Fy^ancisco Piña-  

:.íiró para tapiar un  ̂ o r ta l  zayaan de la ca l le  de Dsoursach, IS.

se autoriza  a Don Uq— autoriza, también a propuesta-

I V J p T u a l V b r á V p i r l  Oo.aisiSn. a Don Mateo Maura Verger
ticuj.-.j.res» para que en la f in ca  número 34 de la ca l le  de-

San FÓlio pueda insta lar unas jdeeras para ensanchar el po r ta l ,  con su 

Jeción a lo  dispuesto en las Ordenanzas m n ic ip a le s  y demds disposicio  

nes aplicables.

se aouerd’a forma pa^o- ^ -teniendo en cuenta la propuesta

comisión de Obras, se acuerda sena

drtíbal (A ren a l ; .--------  la r  a Doña Catalina O liver  y a Don Lucas Salva

prop ie tar ios  de los terrenos adquiridos por este Ayuntamiento para pro 

longaoión de la ca l le  de Asdrábal por las cantidades de 16.000 pts pa

ra la primera y 18.000 para e l  segundo, que dentro del p la .o  máximo de 

tres meses deben ser derribadas las porciones de f incas  afectadas cuyo.

solar ha de pasar a via pública y que dentro del mes siguiente a l a __

in ic iac ión  del derribo el Ayuntainiento,abonada, a buena cuenta, seis -  

mil pesetas a Doña catal ina O liver  y ocho mil a Don Lucas Salva, cuyo- 

to ta l  importe se hará e fe c t ivo ,  en escr i tu ra  pública, una ves termina- 

-c  ei derribo y 1 :,bre de materiales el terreno para via pública.
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S 11 • 'jív^^-bontinuo y a tenor de la pro*puesta formu
Se aoiierdii j ûden exentóos- ~
del a rb i t r i o  de o'^upaoión lada por la^ Coaisidn de A rb i t r io s  y atendien- 
áe oia uáblio - los ;)ue.ito
de ve-:tv. de l ib ros  oon -ío do a la súplica formulada por el in s t i tu to  Na 
t i v  de la Festividad del ”
L ib ro » ---------------------------- c i .n a l  del L ib ro ,  se acuerda, para dar mayor--

realce a la misma, queden exentos del a rb i t r io  cor^respondie^ite a la ocu

pación de via úb lica ,  los puestos de de exhib ic ión de l ib ros ,  este año

y los  venideros, con motivo de la Festividad del Libro,

IB Seguidamente y a tenor de la  propuesta /omu-
Se cono .den per ¡iso.'S p::ra
apertur a est xolsnimiento- lada porr. la Comisión de Sanidad, se acuerda-

autor í¿,ar dos aperturas de establecimientos del comercio; Se autoris'x a

Don Antnio Llompart O l iver  para que pueda a b r i r  un comercio destinado a

bodega, en Ñuño San:o 35j autorisatídose a Don Bernardo Llabrós para efec

tuar apertura de estableciiaíento destinado a c afe en a*xí^reder. 44,

IB» Acto continuo y a tenor de la propuesta f o r -
Se acuerda desestimar ios
t  la r ión  iadusi-ría apeo-- mulada por la Comisión de Fomento y Sanidad, 

..jiim.ales -
muerto... ------------------------ y teniendo en cuenta el dictamen emitido a l -

efecto por la Junta Prov inc ia l  de Sanidad, se acuerda no acceder a la -  

p e t ic ión  formulada por Don Juan Piad Homar para lue se le  autorio^ava la 

instalación de una indus cria L̂ e aprovecha.liento de animales muertos,si-  

t:. en terrenos de un huerto Can Frau, lindante con el camino de S n-

fangos, por no o frecer  las mds mínimas con iciones de higiene y resul  

tar peligrosa pava la salud pública en el lu^ar que se dice se ha de em 

plasar, dan osele traslado al interesado del dictamen de la Jw^ta c i ta 

da para su conocimiento y observaciones que en el mismo se hacen respeo 

to a la instalación  c iíada.

 ̂  ̂ . Seguidamente y a propuesta de la misma comi
se autor i,.-, ': '•o lo"  ̂ ió  .. mo—

sión de Sanidad se autoriza a Don Natías Jau
me a Don Bartolomé la s t r e  para insta lar  en su salón de limpiabota S 31



5 i i .  '^í94^-'continuo y a tenor de la  propuesta forrau
Se acuerda ^uden exentos- ~
del a rd itr ío  de ocupación luda por la» Conisídn de A rb i t r io s  y atendien- 
de uiú pi ib l ic -  los nue-:to
de ue’.ta de l ib ros  con -¡.o do a la sdplioa formulada por el in s t i tu to  Ha 
t i v  de la Festividad del ~
^ ib ro , ---------------------------- c i in a l  del Libro^ se acuerday para dar mayor--

realce a la misma, queden exentos del a rb i t r io  oorT-espondiente a la ocu

pación de via ^liblica, los puertos de de exhibi'^ión de l ib ros ,  este año

y los  venideros, con motivo de la Festividad del Libro,

12 3eguidamente y a tenor de la propuesta formi^
3e conn .den per Usos para
apertura est .ibl 3c CmCentc lada por*r. la Co'iísión de Sanidad, se acuerda-

autor is^ar dos aperturas de establecimientos del coi iercio: Se autorisu a

Don Antnio Llompart p i i v e r  para ¿ue pueda a b r i r  un comercio destinado a

bodega, en, Fuño Sans 35j auto rifándose a Don Bernardo LlabrÓs para efec

tuar apertura de establecimiento destinado a c afe en c.iHreder. 44,

12. Acto -continuo y a tenor de la propuesta f o r -
Se acuerda desestimar í-.s
tU a c ió n  i.:dua'^r^c. ap^o-- mulada por la Comisión de F.mentó y Sanidad,- 
v-.̂ ch,̂  ciento - - -r.imj.les -
:ucrío¿. ------------------------ y teniendo en cuenta el dictamen emitido a l -

efecto por la Junta Prov inc ia l  de Sanidad, se acuerda no acceder a la -  

P'^tición formulada por Don Juan piua Homar para -̂ue se le  autorizara la 

instalación de una indus ::ria l e  aprovechamiento de animales ¡Tiueríos,si

ta en terrenos de un huerto can i^au, lindante con el oa.Tiíno de S ,n~

fangos, por no ofrecer  las más mánimas con icíones de higiene y resu l  

tar peligrosa para la salud pública en el lu^ar que se ¿ ice  se ha de en 

plazar, dan ásele traslado al interesado del dictamen de la Ju-„ta c i ta 

da para su conocimiento y observaciones que en el mismo se hacen respeo 

to a la instalación  citada.

. Seguidamente y a propuesta de la misma Comi-
be aiitcrls-- '■c 2 0 -̂  £o\. mo-

sión de Sanidad se autoriza a Don Hatias Jau
me a Don Bartolomé Bastre para ins ta lar  en su salón de limpíab-^tas si
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T homo quiera que por la  Intendencia de Marina ^e hd^j^lioitj. 

tor isacidn para ampliar dicho orupo de sepulturas con um 

rreno para construcción de una Cripta, se acuerda la cesión gratuita  

de los doce metros de terreno, que representa la ampliación, debían-- 

do ser presentado a esta destara el diseño de la cr ip ta  citada para- 

su aprobac ión»

17, 3eguidame-!te y a tenor de la propuesta de la  -
Se autorizar, traspasos
autos parada p ú b l ica , -  Comisión de Gobierno y l o l i c i a ,  se acuerda au

to r iz a r  los s iguientes traposos de permisos de parada pública: los  -  

de Don lo s ó  ^e r re r  ¿strany, Don Gccríal Barvcleó D s te lr ich ,  Don Anto_ 

nio Salom I-Iorraoh, Don Juan Marquós Comas, Don Antonio B ib i lo n i  Pas

to r ,  Don Jaime Verá Junar, Antelmo Salva Garau y Domingo Junoadella- 

a favor  de los s iguientes señores: Arnaláo Llinas ‘̂ errasa, Josó L lo -  

re t  Ferrer ,  Juan Cañellas Crespó, Jorge Morey Llompart, Sduardo Gar-
.'X M

d a  de la ^erena, Francisco J  icadellas Castel ló ,  Caridad Sanfiiento- 

Porce l ,  Francisco Tomás Cañellas^ toda vez que los  informes de los -  

interesados y el emitido por el Inspector de Circulación, resultan -  

cer favorables,

16, Acto seguido y también a propuesta de -
Se acuerda traspaso arrian
do solar . i to  Cuesta .atro la misma Comisión de Gobierno y Po lé ia ,

se acuerda autorizar el traspaso del arriendo déL solar existente en 

la oueeta del Taittro de esta Ciudad, sobre la cual tiene colocada — 

una Caseta Don A t t e i l i o  Bussareld, a favo r  de Don Salvador L lop ís  To_ 

más, ya ^ue ambos sehallan conformes, y aceptado e l  segundo las con

diciones del arriendo.

19, Seguidamente y a propuesta de la comisión
Se conceden pugas adelanta_
das,---------------------------------de Hacienda se concede una paga adelanta

da a cada uno de ios sig ñentes funcionarios: a Don Gaoriel ^alvá co_ 

más y a Don Bartolomó Digo Rtgo, comprometiéndose ambos a la ..evoliv-



T como quiera que por la Intendencia de Harina se hd̂  

tor izacidn para ampliar dicho crupo de sepulturas con íe_

rreno para oonstruccián de una Cripta^ se acuerda la c e s i ¿ . gratuita  

de los doce metros de terreno, que repr*esenta la ampliación, debían-- 

do ser presentado a esta destara el diseño de la cr ip ta  citada para- 

su aprobac ión,

17, 3egu‘dame-tte y a tenor de la propuesta de la  -
Se autoriza-, traspasos
autos parada p ú b l ica , -  Comisión de Gobierno y P o l i c ía ,  se acuerda au

to r iz a r  los s iguientes traposos de permisos de parada pública: los  -  

de Don José ^e r re r  ¿strany, Don Sccr¿GÍ Boí-rcleó E s te l r ich ,  Don Anto_ 

nio Salom Horrach, Don Juan llarquós Comas, Don Antonio B ib i lo n i  Pas

to r ,  Don JaUie Verá Hunar, Antelmo Salva Garau y Domingo Junoadella- 

a favor  de los  s iguientes señores: Arnaldo L l inós  '^errasa, Josú L lo -  

re t  Perrer ,  Juan Cañellas Crespó, Jorge Uorey Llompart. Eduardo Gar

d a  de la *^erena, Francisco J  icadellas Oastelló,  Caridad Sarraiento- 

Porce l ,  Francisco Tomas Cañellas^ toda vez que los  informes de los -  

interesados y el enitido por el Inspector de Circulación, resultan -  

cer favorables,

16, Aoto seguido y tahibien a propuesta de -
Se acuerda traspaso arr ien 
do solar --.ito Cuesta atro la mi3¡ia COhxisión de Gobierno y Pcldia,

se acuerda autorizar el traspaso del arriendo del solar existente en 

la cue..ta del Tedtro de esta Ciudad, sobre la cual tiene colocada — 

una Case ia Don ^ t t e i l i o  Bussarelá, a favo r  de Don Salvador L lop is  To 

mas, ya ^ue ambos sehallan conformes, y aceptado e l  segundo las con

diciones del arriendo,

19, Seguidamente y a propuesta de la comisión
Se conceden pugas adelant^
das,---------------------------------de Hacienda se concede una paga adelanta

da a cada uno de los s ig -lentes funcionarios: a Don Gaoriel ^alvd co_ 

mas y a Don Bartolomó Digo Rtgo, comprometíindose ambos a la -..evolu-
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‘ ~  /a Co*niJÍon Gestora muñidfuera augerida^ tanto por Gomiaion Gestora muñidp^Sií^sí^m.o por

loa dignos funcionar ioa t Jefes de las dos ramas en que se divide la Admi 

nistrao icn  municip a l :  la Jur ídno-admin is tra t  iva y la economíco-admínis- 

t r a t i v a ,— Aprobado aplíapanáose el ^eglojnento, han legado e fect iva

mente a la Comiddn Administrativa, sugerencias muy dignas de tener en — 

cuenta, por cuyo motivo se ha procedido al estudio de una modificación -  

de Astatut a que s- somete a la consideración del Áyvuitami ̂ :nto ,~Las modi 

f icuc i~nes propuesta , s in r e j t a r  a los Serv ic ios  de Aguas y ^ Ica n ta r i— 

l iado la e last ic idad necesaria e indispensable para un normal y e ficas  -  

funcioncuniento, ta l  coma fuJ  concebido, ofrecen a la Co/'‘p o r a c ió . un con-~

t r o l  todavía mas amplio, eliminando las consecuencias ^ue un cambio de__

personas en la C0.. i j ión  pudiera acarrear.A tal  ̂ in se ha dado entrada en 

la  mis.i^ a los  Señores Soo e tar io  e In terventor ,  21 primero con carácter

de Asesor supremo del Ayirnta-iiento y el segundo por el de f is c a  ¿isador__

de cuantos asuntos tengan re lac ión  con la Hacienda Municipal, puesto ue 

uun cuando tratemos de un empresa municipal isada sus relaciones y depen- 

d^^nda con la administración general del Ayuntamiento es bien patente ,=  

l 'h ignora esta Co.Asión ^ue ta l  inclusión es pedir  a dichos funcionarios  

un esfuerzo y s a c r i f i c i o  sin compensación material inmediata, pero su — 

d^aihteróa bien probado no ofrece a la Comisiór. la m n or  duda en cuanto^ 

a la e f icac ia  de su colabordci'ón que constituy, no 'solamente una garan~~

t ía  de orden legal en cuanto al fun-cionamiento administrativo la 3n__

presa, s inó por el carácter permanente d ■: estos funcionarios, se a le ja—  

peli^gro . ûe pudiera implicar el cambio de personas y tal ves de c r i t e  

r í̂o a que antes se hace alusión,-^2r. su v ista  se proponen a d is t in tos  mo- 

d i j  icaoi.nes, se intercalan y añaden otros, quedando así f i jadas  tales -  

cod if icac iones  en el ^^egla-aento que se acompaña y po>- d  Jue adolante
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fuera sugerida, tanto por Comijion Gestora municip^iii^^^^io por

los dignos funcionar ¿os, Jefes da las  dos ramas en que se divide la Admi 

nis trac icn  munida a l :  la Jur ídoo-adm in is tra t  iva y la economico-adminis- 

t ra t iv a ,^  Aprobado apliay-andose el ^eglojnento, han legado e fect iva

mente a la Comí i6n Administrativa. Sugerencias muy dignas de tener en — 

cuenta, por cuyo raotivo se ha procedido al estudio de una modificacidn -  

de Astatut s que s., sj-nete a la oonsiderao ion del Áywitamí ^nto,=Las moái 

f icuc ionss  propuesta , s in r e j ta r  a los SBcuicios de Aguas y ^ loan ta r i -^  

l iado la e last ic idad necesaria e indispensable para un norm.al y e ficas -  

funcionamiento, ta l  co/ib fu¿  concebido, ofrecen a la COi'‘^:-oracid . un con

t r o l  todavía más amplio, elt.'iinando las consecuenc ¿as ^ue un cambio de__

personas en la CO-¿ÍJÍÓn pudiera acarrear,A tal  ̂ in se ha dado entrada en 

la  mis.u a los  Señores S^c e ta r io  e In terventor ,  s i  priruero con carácter

dvs iise^^or supremo del Ayunta..ient o y el segundo por el de f is c a  l isador__

de cuantos asuntos tengan re lac ión  con la Jiacienda I luninipal, puesto ue 

aun cuando tratemos de un empresa muni-^ipal isada sus relaciones y depen

dencia con la administración general del Ayuntamiento es bien patente ,=  

Ab ignora esta Oo-Asión ^ue ta l  inclusión es pedir  a dichos funcionarios  

un esg'aerso y s a c r i f i c i o  sin compensación material inmediata, pero 'su — 

d^stAeróa bien probado no ofrece a la Comisión la ^nenor duda en cuanto- 

la e f icac ia  de su colaboración constituy, no solamente una garan

t ía  de orden legal en cuanto al funcionamiento administrativo la  3k__

preaa, s inó por el carácter permanente d : estos funcionarios, se a le ja—  

s i p e l ig r o ^ u e  pudiera implicar el cambio de personas y tal ves de c r i t e  

r io  a que antes se hace a l u s i ó n . s u  viata se proponen a d is t in tos  mo- 

d i j  icaoi¿nes, se intercalan y añaden otros, quedando así f i jadas  tales -  

cod if icac iones  en el ^^egla- îento que se acompaña y po - 1̂ adelante
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custodiar en a lg á . Banco lo  citados /o''*!33, con lo  Quagj^e%úno-¿áark a
. . %rtilo  dispuesto por la ¿.ey en re lación  con la materia y pa^^fular,a^p?té— 

por lo  señaladj en el art^ 5Q5 del Estatuto líunici pal y lamen

to de Hacienda,=Al propio tiempo propone esta co-iisióit pue la elección-- 

de Banco o Entidad de cróá ito  sea señalada por el Alcalde y sea extendí 

da c e r t i j  icación de este acuerdo al e fecto  del oportuno con cimiento de 

la entidad y re g is t ro  de firmas del s r ,A lca ld e , In terventor  Deposita

r io  y recoger los  talonarios de cheques o resguardos necesarios para re 

t i r a r  los  fondoSj que deberán ser f im a á os  en estos casos por los c i ta 

dos señores,^

 ̂ y -icto continuo y también a prepuesta de la—
Se apru.-ba l iqu idación p r i
mer sme tre  Pnpwjsto Con- comisión de Consumos de Lujo se aorueba la -  
sumo.'; 2̂ u o .----------------------

l iqu idación  coiv'espondiente al primer semes

tre :  Ingresos;Eeoaudado por pri\:er s:mestre por conciertos  771.359'?d__

pts.-mecavudado por p r i  \er semestre por l ib re s  H6,36S'S7 p ts . -Sa l idas  :

Ingresado a l  Estado dos trimestres Conciertos 6o6,98L'co pts-Ingresado

al Estado dos trimestres por l ib r e s :  84.Cl3'E0 pts.Suna; 772,995'30 pt .

Satisfecho material y personal: 8,879'64 pts,-Gastos administración, ins

pección e t c , 8 ,7G4'83,-Benefic io l íqu ido  ingresado Ayuntamiento dia 15-

de abr i l  segdn carta de pagos 89.442'76,Total Ingresos igual a Salidas.

87d,022 43 p ts ,ex is tenc ia  en la Caja especial del Ayuntami n t o ._________

000.üsO ^0 pts,-Palma de Mallorca 17 de abr i l  de 1944n.

 ̂ . Seguidamente se da por enterada la Comisión__ô ' j;nv.ra la Cj.m-'ion de
7*‘ — Gestora de una besalamano de la ^.ederación co

lombófila de Boleares, dando cuenta de su ac__

tual somi'^ilío e interesando un pr.miom para un concurso que ha d - efec 

t ¿arse.

Se ^nter.i iu Co'eisió- ií- Seguidamente se acuerda darse por enterada

re\ - - ! t - -~__Comisión Gestora de una Cománjóación de

la Comisión Ejecutiva para el Homenaje a Don Mariano Benll iura  en la -
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cu3toáiar en algd Banco lo  citados /¿“ 'íós, can lo  cu; 

lo  dispuesto por la ¿,ey en re lación  con la materia y pa\ 

por lo  señalado en el art¿ 535 del Estatuto mnicL pal y d J ^ ^ ^ ^ l a m e n  

to de Hacienda.=Al propio tiempo propone esta co l is ión  ^ue la e lecc ión -  

de ^ancQ o j^ntidad de c r ó l i t o  sea señalada por el Alcalde y sea extendí 

da c e r t i f i c a c ió n  de este acuerdo al e fecto  del oportuno con. cimiento de 

la entidad y re g is t ro  de firmas del S r ,A lca lde , In terventor  Deposita- 

ri.^ y recogcr los  talonarios de cheques o resguardos necesarios para re 

t i r a r  lo^ fondoSf que deberán ser firmaaos en estos casos por los c i ta 

dos señores,^

 ̂  ̂ . Acto continuo y tamhicn a propuesta de la—
Se aprueba l iquidación p r i
mer semc tre  impuesto Con- Comisión de Consultos de Lujo se aprueba la -

l iqu idación  correspondiente al pri^-^er semes

t re :  Ingresos.-Aecaudado por p r i  . j r  ssmestre por Conciertos 771,359 '73__

pts,-Recaudad o por p r i  .er semestre por l ib r e s  l l6 .36L 'S7  p ts . -Sa l idas : 

Ingrecjado a l  Estado dos trimestres Conciertos QSS.QBB'co pts-Ingresaáo  

al Estado dos tr imestres por l ib r e s :  84.C13'BQ pts,Suna: 772,995'20 pt .  

Satisfecho material y personal: e.879'64 pts,-Gastos administración, íbs 

peoción e t c . 6 ,7G4'83.-Beneficio l íqu ido  ingresado Ayuntamiento dia 15- 

de abr i l  según carta de pagos 89,442 '^73.Total ingresos igual a Salidas,

87a,022 43 pt^,,:.xistenoia en la caja especial del AyurLtami n t o . _________

OCO,üuO 30 pts,-Palma de Mallorca 17 de abr i l  de 1944̂ ,̂

. Seguidamente se da por entei^ada la Comisión__o-r enzira la Qc t,3íon de
Oístora de una besalamano de la ^'ederaoián ao- CIO.  Colo iOOflls, ----------  /i
lombófila de Baleares, dando cuenta de su ac__

tual ■.lomi^ilLo e interesando un prsmiom para un concurso que ha d. efeo 

t -arse.

Se ^nt^r ' la Seguidamente se acuerda darse /or enterada
-̂ Ĵe a i)o> Mariano Bcn li í ]  

re. la comisión Gestora de una CománSÓaoión de 

la Comisión Ejecutiva  ̂ara el Homenaje a Don iiariaso Benll iura  en la  -
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£r S I  A T U T o S 

Tü^JlO PHEOJHO

UüIÍOiriIIACION Y OBJETO BB U, H,3>E!í;SA '

.ARTICULO t , -  J2n cumpliiiilento de lo  acordado por e l  

Sxcmo. J^vjitainiento de Palma, en sesión celebra

da e l  d ía 3 de septiembre de 1943 y a tenor de 

lo  dispuesto en lo s  a rtícu los  I 3 I ,  1'3 2 , 134 , 13 5  ̂

142 y  -r43 de la  le y  'Im ic ip a l de 3 I de octubre de 

1935 , se constituye una Empresa Ilunioipal q̂ ue se 

denominará -'SERPICIOS AEPICIPABI3.130S BE 1.1 OIÜB.IB. 

■■ Di5 PAIuZA -̂AljCTAa Y ALCAITT;J?ILA.UjO",

articulo  2 . -  La Empresa se dedicará a la  Adminiatra- 

oián y Ezplotacián de lo s  S erv ic ios  líu n ic ipa liaa - 

■ dos de A^tias y  A lcan ta r illa d o .

TITULO SEGDl'TBO

.ibi,b::i is t .racíor be la e b -eesa 

articulo 3 .-  La Empresa Municipal, será administrada: 

a ) Fox* e l  A¿aintaniento en Pleno.

"b} Por una Comisión Adm inistrativa, ĉ ue hará las  

veces de Consejo de Administración, 

c ) Por nn P ire c to r .

PSl AYUPTAI.IIii'N'lO i5IT PLPITO

•IRTICULO 4— Corresponde a l Ayuntamiento en Pleno: 

a ) V ig i la r  é inspeccionar la  Aáu in istracián de 

los  S erv ic io s  líun icipalisados, cuyo con tro l ab- 

soluto se reserva siempre.

I j  ITombrar libremente a lo s  Sres. Conoeaales ^ue 

Han de con stitu ir  la  Comisión Adm inistrativa, 

o ) Aprobar la  I.'emoria, Inventario y  Balance .pue

"í

V o
O.

r
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axiuaijaente presentará la  Oomisián Adm inistrativa.

d) Aod ií'ic^ r estos llstatu tos.

e ) D iscu tir  y reso lve r  la s  proposiciones g,ue le  

sean soinetidas por la  Comisión AdiiiinistratiY-á,

f )  líoui'bramiento y  separación del D irector a pro 

puesta de la  Comisión Adií-in istrativa.

j o i

Dií LA COLIISIOil ADIJINIS'JHiiTIVA

AHlXGüLO 5 .-  La Conisión Adninis-crativa de los  Serv 

oíos Ilunicipalisados se compondrá de un Presidente 

y se is  voca les , delDiendo de pertenecer uno a la  Co- ■ 

misión de Hacienda y otro a la  de A rb itr io s , fo r 

marán parte de la  Comisión con carácter permanente, 

con voz pero sin voto poz‘ razón de su car¿;o e l  Se

c re ta r ia  y e l  In terven tor de la  Corporación.

AH'XICULÜ 6. — La duración del cargo de Vocal de la  Co

misión Adm inistrativa, será de dos aüos, transcurrí

aos los  oual«s, podrán ser ree leg id os . La renova

ción de cargos tendrá lugar en la  fecha de la  apro

bación de l balance anual.

AKTXCULO 7 .-  Las vacantes producidas por enfermedad,

defunción ó cese en e l  cargo de CToncejal, serán pro

v is ta s  inmeaiatamente,

AiífICÜLü 8. -  La Comisión Adm inistrativa se reunirá ca

da :3.uince días y además, siempre .pue lo  considere 

necesario e l  Presidente, ó lo  s o lic ite n  por esc r ito , 

d ir ig id o  a óste, tres  Vocales.

Sus- acuerdos se adoptarán por mayoría de vo

tos, entre lo s  presentes, y en caso de empate de

c id irá  e l  Presidente de la  reimión*

De no concurrir a la  Convocatoria la  mitad 

más uno, de lo s  Vocales vpue in tegren  xa. Comisión,
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se consT-itraxrá en se¿;;unda Convocatorxa a la s  vein 

ticu atro  horas, siendo va lid os  lo s  acuerdos ĉ ue se 

adopten cualquiera >que sea e l  número de lo s  concu

rren tes .

AHIICULO 9 .-  Serln atrihuciones de la  Comisión Adni

n is tra t iv a : r h-  ̂ ^

a } Or¿^anizar, d ir ig i r ,  v ig i la r  y administrar, ids;. ^

Semricios Ilunicipalisados, a "base de las sumas gloV
\  'V

hales, consignadas en su Presupuesto Especial, apro- v g 

hado anualmente por e l  A;jn.intamiento. 

h } Presentar a l AyT.uita:iiiento en e l  meo de noviem

bre de_ cada año, dicho Presupuesto Especial, y una 

Hemoria e x p lica t iva  del mismo.

c ) Examinar la  llemoria, Inventario y Balance anual 

y  someterlos dentro del mes de enero de cada año, a 

la  aprobación del Ai^untamiento.

d) Proponer a l Ayuntamiento, la  parte de benefi

c ios eue deben destinarse a la s  amortizaciones de 

obras, in sta lac iones, herramientas y ex istencias 

que figuran  en e l  ac tivo , la s  que deban serlo  a me

joras y  ampliaciones de lo s  se rv ic io s , la  que debe 

pasar a con stitu ir  e l  fondo de reserva, y  e l  bene

f i c io  líqu ido  que ha de quedar a favor d e l Ayunta

miento.

e } Acordar inversiones de obras, adjudicaciones 

de contratos y surainistros, adquisición de materia

le s  por gestión  d irec ta , y  otros gastos de explota

ción, siempre que esténSonsignados en e l  Presupues

to Especia l de lo s  S erv ic ios  "u n ic ipa lizados . ' 

f )  Anunciar subastas ó concursos y contratar cii— 

rectamente la s  obras, adquisiciones y suministros 

de m ateria les necesarios para e l  mejor desarro llo  

de la  Eiapresa.
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g-) j  co’cr^r p::.ntiáadeSj dentro de su^^^o-
/J -opias facu ltades ó de la s  cp.ie expresaniente v  \i

f ie r a  e l  2 ?ccmo* Aytintaniento. Í 2
> ,

• #ex-
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h
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li3 Cobrar lo s  in -resos .̂ue se obtengan de 

p lo tac ién  de los  S erv ic ios  y designar la  ent 

donde a^^uella deben depositarse.

-) F i ja r ,  a propuesta del D irector, la  p la n t i l la  

ti personal necesario para la  adsiinistracián j  

lo tac idn  de los  S erv ic ios , nombrar j separar 

'ibrenente a empleados y obreros, señalar la s  re

tribuciones y sueldos y emolumentos de toda clase 

^ue debe p e rc ib ir  e l  personal, as í como las  ob liga

ciones, responsabilidades y  garantías inlierentes a 

cada uno de lo s  cargos.

Por lo  que se r e f ie r e  a la  p la n t i l la  de perso

nal, ceses y  nombramientos, deberá e l  S erv ic io  aten

derse a l acuerdo adoptado por e l  3fecmo. /^nmtamlen- 

to en sesián celebrada dia 24 de diciembre de t 943.(«* ) 

K1  personal q.ue no proceda de la  p la n t i l la  ge

nera l de l Ayuntamiento, no ad.quirirá e l  carácter de 

empleado municipal.

/.

{**) ifc:cno. tíeuor.=Segán acuerdó de la  Comisián Ges
tora  líun icipal del dia 3 de septiembre del corrien te, 
e l  S erv ic io  Llunicipal de Aguas y  A lcan ta r illad o , to
ma la  denominación de S erv ic io  lAm iciioalizado con oa- 
ra c te r  de Ilonopolio, confon^e lo s  a rtícu los  T31 y 134 
de^la Ley Municipal v igen te , adoptando e l  rógimen cue 
señala e l  apartado b/ o sea e l  de Kmpresa Ijunicinaí 
en forma de Sociedad privada.=La Comisión Gestora del 
Ser*vicio ñ i^ ic ip a lizad o  de Ag-aas y A lcan ta r illa d o , ha 
ido resolviendo y adoptando la s  medidas pertinentes 
para poner en marcha e l  S e rv ic io , q.uedando para reso l
v e r  lo  q,ue se r e f ie r e  a la  p la n t i l la  de empleados del 
mismo,=i:s c r i t e r io  de la  Comisión que tengan entrada 
en e l  S erv ic io  "u n ic ipa lizado todos acpiellos emplea
dos que prestaban sus sei^vicios en e l ITegociado^de A- 
guas y  A lcan ta r illad o  cue voluntariamente a e l lo  se 
avengan.=Iíbcplorado e l  animo de dichos funcionarios, to
dos han demostrado sus deseos de continuar desempeñan— 
,do sus funciones en e l  mismo,=En su v is ta , la  Comisión 
informante propone a Y .i;. que quede estab lecida la  pxan- 
t i l l a  o fic ia X , con lo s  empleados que tienen nombramien
to de la  Corporación y  ouya re la c ión  se acompaña con e l





á) Acordar los; He ¿lamentos de lo s  diversos
jy /.

Oíos, as í como observar y cuidar ;iue se 

c¿uellas puntualmente, resolviendo las  dudas 

cultades que ocurran y supliendo la s  omisión' 

lo s  acuerdos que adopte la  Cómisidn Adm 

-tiva , resolviendo dudas en la  in terpretacidn  

Be¿lamentos y supliendo la s  omisiones, con stit ’-iirán 

parte de dichos reglai^entos,

) le s ion a r a la  persona oue debe su s titu ir  a l l i -  

Gctor en ausencias y  enfermedades.

) Y adoptar, finalm ente, cuantas disposiciones 

cond-uacan a la  mejor gestidn de lo s  in tereses  de 

la  Empresa y no haynn sido reservados a l Ibccmo. A- 

yuntamiento, y  se ha llen  dentro de sus facultades-.

ARÜJICULO 10 .- Los acuerdos de la  Comisión Administra^ 

t iv a , constarán en actas que firmarán e l  Presiden

te y e l  S ecretarlo , de cuyas actas podrán ser ex

pedidos C ertificad os .

APlICUIiO 1 t .-  La Comisián Adm inistrativa podrá de le-

presente dactamen.—Dicho personal pasará' a defender 
del S erv ic io  líun icipalizado de Aguas y A lc a n ta r illa 
do con todos lo s  derechos y prerroga tivas de qiie ac— 
tT^li-íiente d is fru ta  en cuanto a escalafón, q.uinq.ue- 
nlos, mejoras de sueldo, drrechos pasivos, e tc .,  uer— 
cibiendo sus haberes con cargo a l S erv ic io , sujetán
dose tair.bián a la s  condiciones de trabajo cue en e l  
mismo se adopte, no perdiendo pero en ningún caso su 
denominacián de empleado municipal, ya que en d e fin i
t iv a  sus se rv ic io s  serán prestados en una dependen
cia, municipal. =E1  personal eventual que hoy presta 
sus se rv ic io s  en Aguas y  A lcan ta r illad o , pasará a l 
S erv ic io  con las  mismas condiciones en que trabaja 
hoy.=Si por cuafqiiier causa un empleado de p la n t i l la  
del S erv ic io  dejara de pertenecería  este , pasará nue
vamente a las  O ficinas Centrales con la  denominacián 
que ten ía , 6 la  que por escalafón le  corresponda, ya 
que se le  computarán los  ascensos, aunque preste sus 
se rv ic io s  en la  Smpresa.=Caso ae oc iirr ir  alguna va
cante en lo s  empleados'de p la n t i l la  que rasan a l Ser
v ic io ,  será cubierta por un o f i c ia l  de la  p la n t i l la  
general del Ayuntaiaiento que designe la  Corporacián 
por concurso, oposición 6 en la  forma que determine 
e l  Ayuntamiento.=Este es e l  parecer de la  Comisión,
V.E. acordará lo  que,estime más -orocedente.=palma de 
lla llo rca , 22 diciembre de 194.3. =¿L PHE'SIDEDTE.j-.L.LIoragues
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íjar su poder en todo 6 en parte, par 

para, Y ^ ’aos, en uno <5 mis de sus nlembros 6 

D irector*

DEL PHESIDED'LE

o  A

!í e l #
«

tAT"0
O

rf

AfíLICULO t 2 . -  Corresponderá a l Presidente, 6 a ^^uien 

le  suLstitupa, l le v a r  la  representacidn o f i c ia l  

de la  Srjpresa ante e l  Ajointaniento, a s í como la  

firm a de poderes, contratos, e tc . ,  siempre ^ue se- 

,an cono consecuencia de lo s  acuerdos tomados por 

la  Oomisidn Adm inistrativa, convocar a reuniones 

ord inarias ó extraord inarias, con ve in ticu atro  ho~ 

.ras de an tic ipación , p re s id ir , aDrir 7  levantar 

la s  sesiones, f i j a r  la  orden del dia 7  e je r c ita r  

la s  atribuciones de su cmrgo, para encauzar y d i

r i g i r  las. discusiones.

DEn üECSE'niílO

AfíllCULO *Í3,— E l Secretario del l^untaaiiento en su ca

lidad  de ta l ,  actuará también como Secretsrio  de la  

Comisión A d m n is tra tiva .

Corresponderá a l Secretario :

Asesorar a la  Comisión Adm inistrativa en cuan

tas cuestiones de orden ju r íd ico  adm inistrativo se 

susciten, como consecuencia del desarro llo  de las 

activ idades de la  Empresa en re la c ión  con e l  ATun— 

tamiento, debiendo comunicar a l  A lca lde, a l  A^urnta- 

miento y en su caso, causar en la  Corporación la  ad

verten cia  l e j a l  oportuna cuando se adopte ó pretenda 

adoptar un acuerdo .pie pudiese redundar en p e r ju ic io
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de lo s  in tereses  generales 6 de la s 'p rop io s  ^  ^

yxmtaiaiento o de la  S^presa.
II >- 2

• ?.edactar la s  convocatorias de las  S e s io n ^ ^ r j® ií: t^  >  '?
V ♦ ♦ iido lo  dispon^-a e l  Presidente p redactar, le e r  :%^ ’anÍ&' ¡

c r ib ir  en a l  l ib ro  correspondiente la s  actas de 

sesiones*

i e ^

\\'^o
o

PEIi iNTSmrSilTOK

ilPTICUIO T4 . -  Serán atribuciones del Iziterventor:

a j Asesorar a la  Comisión Adm inistrativa en cuantas 

cuestiones de orden econcSiaico adm inistrativo se sus

c iten , como consecuenoia del desarro llo  de las a c t i

vidades de -la E::ipresa en re lac ián  con la  hacienda Hu- 

I c ip a l ,  debiendo comunicar a l  A lca lde , Ayunta^-.lento 

r en su caso causar en la  Corporacián la  advertencia 

lep a l oportima cuando se adopte 6 pretenda adoptar im 

acuerdo qv.e ijudiera redundar en p e r ju ic io  de los  in 

tereses generales, 6 de lo s  propios del Ayuntaiciento 

ó de la  lEmpresa.

b } In te rven ir  por s í o por medio de Delegado y en la  

torma que acuerde la  Comisión Adm inistrativa y pue me

nos perturbación produzca, todos los  ingresos y ¿as- 

tos de la  Hipresa a e fec tos  de comprobar su ajuste a 

la s  partidas presupuestadas*

c ) Refrendar e l  inven tario  y bala:ace anual de que se 

hace mención en este Reglamento*

PEI PlPhCIOü

APIICUIiO 15*- Serán atribuciones de l D irecto r:

a ) A s is t ir  con voz, pero sin voto, a las  sesiones de 

la  Comisión Ad ia in istrativa .





E ^

í)} Ile-^ur la  correspondencia y la  f iru a  de 

presa. **|||̂

c } Kepresentar a esta última ante cualciuie 

1Í10 o f i c ia l  5 privado, salvo en e l  caso de o jx \ l 

misión Adm inistrativa disponga orra cosa 6 ĉ ueSî '̂, 

representación, por imperativo de la  Ley, te n ^ a ^ ^  

recaer precisamente en e l  A^anitamiento ó A lca lde.

d) Bñecutar los  acuerdos de la  C o^sión  ^Idministra- 

t iv a .

e } adm inistrar los  in tereses  de la  Empresa,' y  aten

der a sus necesidades, con sujeccián a lo s  acuerdos 

la  Comisión adm in istrativa, y en su defecto , de 

a manera .j_ue estime más acertada.

V e r if ic a r  los  cobros y pacos, celebrar los  con

atos y convenios í̂ ue haya de hacer la  Lmpresa, y 

a c tica r  cuantas operaciones sean necesarias ó con

ven ientes, con arrec io  a- lo s  acuerdos de ia  Comisión 

Admmiistrativa, y q_ue sean de su competencia.

g ) V ig i la r  é inspeccionar la  marcha y  se rv ic io s  de 

la  Empresa, cuidando de cpae todo e l  personal afecto 

a la  misma, cumpla los  deberes respectivos, proponer 

a la  Comisión Adm inistrativa todo acLuello. .pue su celo 

le  sugiera para e l  fomento de lo s  in tereses de la  Em

presa y  la  mejora de loe  se rv ic ios*

h ) Redactar la  '.lemoria. Inventario  y  Balance pue 

la  Comisión *ld:-.inistrativa ha de presentar anual

mente «, la  aprobación del Ayuntamiento.

i )  X finalm ente, todas la s  atribuciones pue en ó l 

deleguen la  Comisión Adm inistrativa ó e l Exorno. A- 

yuntamiento.

RECnx:TT ECO?TOIaCO

;JÍTICÜL0 16.- El E je rc ic io  se cerrara e l  3t de diciem

bre de cada año.





A la  terEinacián del S je ro io io , 

rec to r foruar luí Inventario - Balance c | i4 e x - '^  

preaidn aer estado de Xa Jlnpresa, q.ue presÍr^a 3̂ ^ i| (i, f  

con una Heaioria exp lica tiva , a la  Ccuisián í f e ^ '  ’

, tra t iv a , en la  se¿;unda quincena de enero, a í^ ^ d e  

lue ésta lo s  soneta a, la  aprobacién del i.y u n tS  ' ^

.lüTIClTIO 17.- Sn la  prinera piincena de noveimbre de 

cada año, deberá presentar la  Conisién X dain istra- 

t iv a  a l &cmo. Ajouitaniento, Ltn Presupuesto de In

gresos y Sustos de la  Scipresa, para e l  año préximo

venidero, acompañado de una I'emoria exp lic a t iv a  del 
misno.

-íClTO 18.- lo s  productos aue resu lten  de la  explo- 

^tacio'n de lo s  S erv ic ios  Itunicipalizados, se d esti

narán en primer término a cubrir los  pastos gen e-' 

ra les  y lo s  in tereses  y amortizacién de los  emprés

t ito s  y  ob-ligaciones ^ue constituirán e l  pasivo de 
la  32apresa.

Hedías la s  an teriores deducciones, e l  rema

nente se ap licará , s i lo  aprueba e l Xyuntemiento, a 

la  am ortización de la s  obras é insta laciones -  a

la  mejora y ampliación de lo s  se rv ic io s  y rem’unera- 

ción del personal.

21 resto  ¡̂ ue constit-uirá e l  b en e fic io  líqu ido , 

quedará a d ispos ic ión -de l Ayuntamiento.

AHTICÜ20 19.- Cuando a ju ic io  de la  Comisión Administra

t iv a  del S erv ic io  Hunicipalizado, e l  saldo que-arro

je la  Caja ó la  Cuenta corrien te , exceda del e fe c t iv o  

necesario para cubrir la s  necesidades de la  explota

ción, e l exceso podrá ingresarse en la  Caja IXm icipal, 

como adelanto de los  b en e fic io s  correspondientes a l 

año en curso.
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iU;i?iCTJI,0 20 . -  Sensualmente presentará e l  r ir e o to r

Servicxo a, X?, Comisión. vldministra,l7iva , mi L'st 

sumén. ae io s  resul'i;c’.dos de la  exploiaGion. diiTi 

mes an te rio r.

benestralmente se j_'ractic».-rá asimismo un 

de compro'bación, para conocimiento de la  Oomisi 

m in is tra tiva .

AHITCTJIO 21 .- Aparte de la  Contabilidad Municipal î ue se 

l le v a  en las  O ficinas Municipales de Intervención, l l e 

vará la  ilnpresa su Contabilidad Comercial r e f le je  

en todo momento e l  estado econoñico de at^uelia*

AiíirCTJIO 22 .- Cuando la  fepresa  mantenga cuentas corrien - 

-tas de e fe c t iv o  en e l  Banco de España 6 cualcj_uier otro 

Establecim iento de Crédito, será necesario, dar d ia r ia - 

ente conocimiento a la  E epositaria  Municipal ae lo s  in -  

^sos ipue en dichas cuentas se efectúen, i i i  cuanto a 

s extracciones de fondos será preciso, la  firma con- 

nta del A lca lde 6 E irec to r de la  Empresa, de l In te r -  

entor y del E epositario ÍAunicipal.

La Empresa^ podrá custodiar por s í en Cajas fu ertes 

situadas en sus o fic in a s , lo s  fondos necesarios para sus 

^ s t o s  d ia r ios  6 menores, pero e l  importe de ta les  fon

dos no podrá exceder de la  fian za  gue en garantía de su 

cargo haya prestado e l  Cajero de la  Empresa.

/lHt I üüLO IR.iITSIíeOjiIO.- ¿sin p e r ju ic io  de lo  prevenido en 

los  a rtícu los  18 y 19 los  balances y d istribución  de 

productos de la  explotación de los  S erv ic ios  Municipa- 

lizados  se ajustarán a lo  dispuesto en e l  1 -^ párrafo

del a rtícu lo  14-2 de la  Ley Municipal.
Af-robfldo por, la GOMíSIÓT?

Asi resulta del acta de la Sesih* <*.

PALMA ^ 1̂944

^  ^̂ ccretario.
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